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RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración de los costes de la transferencia de ense-
ñanzas profesionales en materia náutico-pesquera en

la Comunidad Autónoma de Cantabria

Pesetas

Costes centrales:

Capítulo I: Gastos de personal.

Servicio 09.
Programa 711A.
Artículo 12 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219.942

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219.942

9305 REAL DECRETO 574/1999, de 9 de abril,
sobre ampliación de los medios de la Segu-
ridad Social traspasados a la Comunidad Autó-
noma de Cantabria en las materias encomen-
dadas al Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales (IMSERSO).

La Constitución Española reserva el Estado, en el artícu-
lo 149.1.17.a, la competencia exclusiva en materia de
legislación básica y régimen económico de la Seguridad
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por
las Comunidades Autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Cantabria,
aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre,
y reformado por las Leyes Orgánicas 2/1994, de 24
de marzo, y 11/1998, de 30 de diciembre, establece
en su artículo 26.4 que corresponde a la Comunidad
Autónoma de Cantabria, en los términos que establezcan
las leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo
de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva
en materia de gestión de las prestaciones y servicios
sociales del sistema de Seguridad Social: IMSERSO.

Mediante el Real Decreto 1383/1996, de 7 de junio,
fueron traspasados a la Comunidad Autónoma de Can-
tabria las funciones y servicios de la Seguridad Social,
en las materias encomendadas al Instituto Nacional de
Servicios Sociales (INSERSO).

Finalmente, el Real Decreto 1152/1982, de 28 de
mayo, determina las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía para Can-
tabria, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 15
de marzo de 1999, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria séptima del Estatuto de Auto-
nomía para Cantabria, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 9 de abril de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria séptima del Estatuto de Auto-
nomía para Cantabria, por el que se amplían los medios
de la Seguridad Social traspasados a la Comunidad Autó-

noma de Cantabria, en las materias encomendadas al
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO),
adoptado por el Pleno de dicha Comisión, en su sesión
del día 15 de marzo de 1999, y que se transcribe como
anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria los medios materiales, per-
sonales y los créditos presupuestarios que se relacionan
en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los tér-
minos allí especificados.

Artículo 3.

La ampliación de medios a que se refiere este Real
Decreto tendrá efectividad a partir del día señalado en
el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin per-
juicio de que el Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les o demás órganos competentes produzcan, hasta la
entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los
actos administrativos necesarios para el mantenimiento
de los servicios en el mismo régimen y nivel de fun-
cionamiento que tuvieran en el momento de la adopción
del Acuerdo.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 9 de abril de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Manuel Valentín-Fer-
nández de Velasco, Secretarios de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria
séptima del Estatuto de Autonomía para Cantabria,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el
día 15 de marzo de 1999, se adoptó un Acuerdo sobre
ampliación de los medios de la Seguridad Social tras-
pasados a la Comunidad Autónoma de Cantabria, en
las materias encomendadas al Instituto de Migraciones
y Servicios Sociales (IMSERSO), en los términos que a
continuación se detallan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatuta-
rias y legales en las que se ampara la ampliación
de medios.

La Constitución en su artículo 149.1.17.a atribuye
al Estado la competencia exclusiva en materia de legis-
lación básica y régimen económico de la Seguridad
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por
las Comunidades Autónomas.

El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado
por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, y refor-
mado por las Leyes Orgánicas 2/1994, de 24 de marzo,
y 11/1998, de 30 de diciembre, establece en su artícu-
lo 26.4 que corresponde a la Comunidad Autónoma de
Cantabria, en los términos que establezcan las leyes y
las normas reglamentarias que en desarrollo de su legis-
lación dicte el Estado, la función ejecutiva en materia
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de gestión de las prestaciones y servicios sociales del
sistema de Seguridad Social: INSERSO.

Mediante el Real Decreto 1383/1996, de 7 de junio,
fueron traspasados a la Comunidad Autónoma de Can-
tabria las funciones y servicios de la Seguridad Social,
en las materias encomendadas al Instituto Nacional de
Servicios Sociales (INSERSO).

Finalmente, la disposición transitoria séptima del Esta-
tuto de Autonomía para Cantabria y el Real Decre-
to 1152/1982, de 28 de marzo, regulan la forma y
condiciones a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Sobre la base de estas previsiones normativas pro-
cede operar la ampliación de los medios traspasados
a la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante el
citado Real Decreto 1383/1996, de 7 de junio.

B) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que
se amplían.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Can-
tabria los bienes, derechos y obligaciones del Instituto
de Migraciones y Servicios Sociales que corresponden
a los servicios que se amplían.

2. En el plazo de un mes, a partir de la fecha de
efectividad de este Acuerdo, se firmarán las correspon-
dientes actas de entrega y recepción del mobiliario, equi-
po y material inventariable.

3. Se adscriben a la Comunidad Autónoma de Can-
tabria los bienes patrimoniales afectados al Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número 1.

Esta adscripción se entiende sin perjuicio de la unidad
del patrimonio de la Seguridad Social, distinto del Estado
y afecto al cumplimiento de sus fines específicos, cuya
titularidad corresponde a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

C) Personal adscrito a los servicios e instituciones
que se amplían.

1. El personal adscrito a los servicios que se amplían
y que se referencia nominalmente en la relación adjunta
número 2, pasará a depender de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, en los términos legalmente previstos
por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en
cada caso aplicables, y en las mismas circunstancias
que se especifican en la relación adjunta y con su número
de registro de personal.

2. Por la Secretaría General del Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales se notificará a los interesados
en el plazo de un mes el traspaso y su nueva situación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el pre-
sente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma
de Cantabria una copia certificada de todos los expe-
dientes de este personal traspasado, así como de los
certificados de haberes, referidos a las cantidades deven-
gadas durante 1999, procediéndose a la oportuna modi-
ficación de las plantillas orgánicas y presupuestarias en
función de los traspasos realizados. Igualmente, se remi-
tirá a los órganos competentes de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria certificación de los haberes deven-
gados el mes inmediatamente anterior a la efectividad
del traspaso.

D) Puestos de trabajo vacantes que se amplían.
Los puestos de trabajo vacantes dotados presupues-

tariamente que se amplían son los que se detallan en
la relación adjunta número 3, con indicación del Cuerpo
o Escala al que están adscritos o asimilados, categoría
profesional, nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

E) Valoración de las cargas financieras de los medios
que se amplían.

Los créditos presupuestarios del ejercicio 1999 que
se amplían a la Comunidad Autónoma de Cantabria son
los que se determinan en la relación adjunta número 4.

F) Documentación y expedientes de los servicios que
se amplían.

La entrega de la documentación y expedientes de
los medios que se amplían se realizará en el plazo de
un mes a partir de la fecha de efectividad de este Acuer-
do. La resolución de los expedientes que se hallen en
tramitación se realizará de conformidad con lo previsto
en el artículo 8 del Real Decreto 1152/1982, de 28
de mayo.

G) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.
La ampliación de medios objeto de este Acuerdo ten-

drá efectividad a partir del día 1 de julio de 1999.
Y para que conste, expedimos la presente certifica-

ción en Madrid a 15 de marzo de 1999. Los Secretarios
de la Comisión Mixta, María Pilar Andrés Vitoria y Manuel
Valentín-Fernández de Velasco.

RELACIÓN NÚMERO 1

Superficie

—

m2

Número

ident.
Nombre y uso Localidad y dirección Titular Titular jurídico Observaciones

396101 Centro de Atención a Minusvá-
lidos Psíquicos (CAMP).

Torrelavega. Camino Sierralla-
na, sin número.

Solar: 13,555.
Edificio: 6.172,29.

Tesorería General
Seguridad Social.

Cesión solar Ayunta-
miento 11.06.90.

En trámite Escritura
Cesión solar.

RELACIÓN NÚMERO 2

Relación nominal de personal funcionario que se transfiere
a la Comunidad Autónoma de Cantabria

Retribuciones anuales (1999)

Apellidos y nombre

Número

de Registro

de Personal
Cuerpo o Escala

Puesto

de trabajo

Situación

administrativa
Básicas Complement. Total

Santos López, Ana Rosa. 1368861057 A1631 Asist. Soc. Admón. S. S. Administrador CAMP
más 120 plazas.

Act. p. por concurso. 2.353.470 1.978.692 4.332.162
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RELACIÓN NÚMERO 4

Valoración del coste de los servicios

Presupuesto 1999

Pesetas

Capítulo I:

1. Retribuciones básicas y comple-
mentarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295.771.647

2. Complementos variables:

3. Sustituciones vacaciones . . . . . . . . . 18.214.968
4. Sustituciones IT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.828.790
5. Acción social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 722.760
6. Productividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159.649
7. Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101.701.299
8. Vacantes más Seguridad Social. 32.559.581

Total capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454.958.694

Capítulo II:

Total capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111.185.532

Total coste efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 566.144.226
Ingresos por servicios año 1999 . . . . . . 67.719.658

Coste efectivo neto . . . . . . . . . . . . . . . 498.424.568

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

9306 ORDEN de 15 de abril de 1999 por la que
se amplía la de 21 de julio de 1994, que regula
los ficheros con datos de carácter personal
gestionados por el Ministerio de Sanidad y
Consumo.

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgá-
nica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tra-
tamiento Automatizado de los Datos de Carácter Per-
sonal (LORTAD), se regularon los ficheros automatizados
con datos de carácter personal gestionados por el Minis-
terio de Sanidad y Consumo por Orden de 21 de julio
de 1994.

La Orden de 19 de enero de 1999 amplió los datos
contenidos en la de 21 de julio de 1994, en el anexo I
«Ficheros de Carácter Sanitario» referidos a la Dirección
General de Atención Primaria y Atención Especializada
del INSALUD, en el fichero denominado «Gestión de la
prestación farmacéutica». Esta ampliación se debió a la
reciente implantación de los Terminales Autónomos de
Identificación de Recetas (TAIR). No obstante, posterior-
mente se han detectado determinadas omisiones que
hacen necesario volver a realizar una ampliación del cita-
do «Fichero de Gestión de la Prestación Farmacéutica»,
motivo por el que se procede a la ampliación de la Orden
de 21 de julio de 1994.

Por ello, y a fin de completar la relación de los ficheros
automatizados gestionados por el Ministerio de Sanidad
y Consumo a los que afecta la citada Ley Orgánica, y
asegurar así a los administrados el ejercicio de sus legí-
timos derechos, se procede a la modificación del fichero
de «Gestión de la Prestación Farmacéutica» correspon-
diente al Ministerio de Sanidad y Consumo.

En virtud de lo anterior, dispongo:

Primero.—Se amplía el contenido del anexo I «Ficheros
de carácter sanitario» de la Orden de 21 de julio de
1994, referido a la Dirección General de Atención Pri-
maria y Atención Especializada del INSALUD en el Fiche-
ro denominado «Gestión de la Prestación Farmacéutica».
En el anexo a esta Orden se concreta la redacción defi-
nitiva, que incluye modificaciones en los siguientes apar-
tados:

«Usos y fines».
«Personas y/o colectivos afectados».
«Unidad o Servicio ante los que se puede ejercitar

el derecho de acceso, rectificación o cancelación».

En relación con el acceso, rectificación o cancelación
de los datos contenidos en este fichero, será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 5/1992,
de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento Auto-
matizado de los Datos de Carácter Personal.

Segundo.—El titular del órgano responsable del fiche-
ro automatizado adoptará, bajo la superior dirección del
Ministro de Sanidad y Consumo, las medidas de gestión
y organización que sean necesarias, asegurando, en todo
caso, la confidencialidad, seguridad e integridad de los
datos, así como las conducentes a hacer efectivas las
garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, y en sus normas
de desarrollo.

Tercero.—La presente orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 15 de abril de 1999.

ROMAY BECCARÍA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo, Secre-
tario general de Asistencia Sanitaria, Secretario gene-
ral técnico, Directores generales del Departamento
y Directores de organismos autónomos y entidades
adscritas al departamento.

ANEXO

Fichero: Gestión de la prestación farmacéutica.
Usos y fines: Control y gestión de la prescripción y

dispensación de medicamentos con cargo a la Seguridad
Social. Utilización como herramienta en la confección
de estadísticas.

Personas y/o colectivos afectados: Usuarios del Sis-
tema Nacional de Salud a los que se les emitan recetas
médicas; Farmacéuticos titulares de Oficinas de Farma-
cia, y Médicos con capacidad legal para firmar recetas
de la Seguridad Social.

Procedimiento de recogida de datos: Personal propio
del centro; listados; equipos informáticos.

Estructura básica: Base de datos.
Tipos de datos: Personales, administrativos y sani-

tarios.
Cesiones previstas: Otros organismos del sistema

sanitario; servicios públicos responsables de la produc-
ción de estadísticas oficiales.

Órgano de la Administración responsable: Dirección
General de Atención Primaria y Atención Especializada
del INSALUD.

Unidad o Servicio ante los que se puede ejercitar
el derecho de acceso, rectificación o cancelación:

Servicios Centrales del INSALUD:

Direcciones Provinciales del INSALUD:

Albacete.
Asturias.


